
1 CONCfiRtAOO 

OLETINÜlOFICIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idffllBlSlraClfin. -Intervención de Fondot 
I, t uipuwcion provincial. -Teléfono 1700 
ap- de '« Diputación provlncial.-Tel, 1916 

Lunes 19 de Julio de 1954 
Núm. 160 

No se publica loa domingos ni días íeitivoi. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 peseta*. 
Didios precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstlta 

AdiíDistrasión proTíncial 
lelatora de Obras Públicas 
. de la proTíncía de León 

ANUNCIO O F I C I A L . 

Habiéndose terminado las obras de 
pavimentación de varias calles en 
Valencia de Don Juan, ejecutadas por 
el contratista don Vicente Pérez Re
dondo, se hace público en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910,. a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el 
Juzgado Municipal de Valencia de 
Don Juan, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados apartir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. Acabado este período, 
el Alcalde del corresponfliente tér
mino deberá solicitar de la Autori
dad judicial la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a 

Jefatura de Obras Públicas. 
Le«n, 12 de Julio de 1954.-El In

geniero Jefe, Pío Linares, 3254 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 
^onJosé Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 

saber: Que por la Compañía 
¡J1*.61"3 Beticomanchega, S. A., veci-
e«t* T í íadr id , se ha presentado en 
Mav lra el día 1? del mes de' 
de n a ^ doce *10ras» una solicitud j 
Uio ri rir^so de investigacion de pío-1 
Den • c*eilto treinta y siete perte-' 

acias llamado «Rosa Mary», sito 1 

en el paraje «Fastias», del término 
de Nogar, Ayuntamiento de Castrillo 
de Cabrera, hace la designación de 
las citadas ciento treinta y siete per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca del socavón 
abierto en la Vallina de Fastias, y 
desde él se medirán al Oeste 35 me
tros y se fijará una estaca auxiliar; 
de auxiliar a 1.a Norte 35 metros; de 
1.a a 2.a Oeste, 200 metros; de 2.a a 3.a 
Norte, 1.500 metros; de 3.a a á.a Este, 
500 metros; de 4.a a 5.a Sur, 2.900 me
tros; de 5.a a 6.a Oeste. 500 metros; 
de 6 a a 7.a Norte, 1.000 metros; de 7.a 
a 8.a, 200 metros; de 8.a a auxiliar 
Norte, 365 metros. 

Los rumbos están expresados en 
graduación centesimal referidos al 
meridiano verdadero; quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.995. 
León, 6 de Julio de 1954,—José 

Silvariño, 3154 

DeleúaclÉ Provincial de Trabajo 
Don Salvador Asenjo Tovar, Jefe de 

la Inspección provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, han sido 
levantadas Actas de liquidación de 
cuotas de Seguros Sociales y de Mon
tepío Laboral de la Dependencia 
Mercantil, a la Empresa de esta ca
pital Elias Mayo García (comercio 
de Frutería, sito en la calle Rúa 42). 

Y para que sirva de notificación en 

forma al interesado, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en 
León a 5 de Julio de 1954.—Salvador 
Asenjo Továr. 3128 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MíHlsterío de la Gobernatidn 
Dirección General de Administración 

Local 

Aprobando la clasificación de Secreta
rias, Intervenciones y Depositarías 
de la provincia de León. 

De conformidad con el artícu
lo 187 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, y preceptos concordantes. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1. ° Clasificar las Secretarías, In

tervenciones y Depositarías de la 
provincia de León en la forma que 
indica la relación que a continua
c ión se inserta. 

2. ° L a Jefatura de la Sección de 
Administración Local de la citada 
provincia se entenderá clasificada 
con igual categoría y sueldo que la 
Intervención de la Diputación Pro
vincial. 

3. ° Las alteraciones referentes a 
la propia existencia anterior de las 
plazas (agrupaciones y desagrupacio
nes) o a su categoría normal (cam
bio de clasificación), surtirán efecto 
desde el 1 de Enero de 1954. 

4. ° Todos los demás efectos de la 
clasificación se retrotraerán al 1 de 
Julio de 1952. en cuanto no perjudi
quen derechos adquiridos por los 
titulares en propiedad de las plazas 
respectivas 

Madrid, 28 de Junio de 1954.—El 
Director General, José García Her
nández. 

i 
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lefatura de Obras Púbi^ . 
de la prnincía de Orense 

Instalaciones eléctricas 
C O N C E S I O N E S 

E l limo, Sr. Director General H 
Carreteras y Caminos Vecinales Jz* 
fecha 21 de Abril último, dice a esf11 
Jefatura 1Q que sigue: 

«Examinados los expedientes 
proyectos referentes a la autoriza 
ción solicitada por «Fuerzas Eléctri" 
cas del Noroeste, S. A.» (PENOSA^ 
para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a la ten
sión de 132.000 voltios desde la cen
tral del aprovechamiento hidráulico 
en construcción en el río Miño, de
nominado «Salto de Los Peares», en 
la provincia de Orense, del qué es 
concesionaria, h a s t a Ponferrada 
(León). 

Vista la propuesta de la Jefatura 
de Obras Públicas de Orense. 

R E S U L T A N D O : 
1. ° Que la Sociedad peticionaria 

solicita declaración de utilidad pú
blica e imposición de servidumbre 
forzosa sobre los terrenos de domi
nio privado que han de ocupar los 
postes y cruzar la línea. 

2. ° Que figuran en los expedien 
tes copias autorizadas de los res
guardos acreditativos de la constitu
ción de los depósitos del 1 por ICO 
de los presupuestos de la línea total 
primeramente proyectada y de una 
variante de la misma entre los pos
tes números 227 y 304, en las partes 
en que afectan al dominio público. 

3. ° Que se practicó la informa
ción pública de las peticiones refe
rentes a la línea total y a la variante 
y de los respectivos proyectos, ha
biéndose presentado como conse
cuencia de ella en la provincia de 
Orense: 

a) Varias reclamaciones intere
sando modificación del trazado de 
la variante a su paso por las inme
diaciones de San Martín de Valdeo-
rras, por cruzar una zona urbaniza 
ble y de ensanche del pueblo y de 
extraordinaria riqueza agrícola, que 
resultaría perjudicada con la insta
lación de postes y paso de la línea-

b) Escritos de varios propietarios 
de fincas que resultan afectadas, ma
nifestando en general que no se opo
nen al paso de la línea por ellas, 
siempre que se les abone el inlP^n 
de los daños, perjuicios y ocupacio 
o interesando indemnización por oa-
nos y perjuicios. •„ 

4,° Que la Sociedad peticionaria 
contestó a las reclamaciones e 
critos a que se refiere el ResU ,Q, 

- t raza do 3 ° en el sentido de que el traza 
do de la variante se ha estudia^ 
con detenimiento y sujetándose 



normas técnicas que rigen en los 
las eCtos y construcción de las lí-
Pr0s aéreas de transporte de energía 
^i' frica de alta tensión aprobadas 
ele nrden del Ministerio de Obras 
£0/bUcaS de 10 de^ulio de 1948; de 

e la parte de la variante que mo-
^ las redamaciones está consti-
" ídá Por una a^neacíón recta de 
1 nos 4 kilómetros de longitud, cuya 
¡¡codificación originaría un incre
mento d e vértices, opuesto a las 
mencionadas normas, y de que in
demnizará a los propietarios de fin
cas afectadas los daños que se les 
irroguen. 

5. ° Que las Alcaldías de los tér
minos municipales afectados por las 
instalaciones no han formulado opo
sición alguna por lo que se refiere a 
los servicios municipales. 

6. ° Que han informado en el ex
pediente la Compañía Telefónica Na
cional de España, Servicios Hidráu
licos del Norte de Espami, 2.a y 
3.a Zonas Técnicas de Telecomuni 
cación, Diputaciones Provinciales, 
Delegaciones de Industria, Aboga
cías del Estado y Jefaturas de Obras 
Públicas de las dos provincias afee 
tadas por las instalaciones. La men 
clonada Compañía Telefónica infor 
mo favorablemente el proyecto de 
la variante, en cuya Memoria se ha 
manifestado que para cruces de ca 
rreteras, ferrocarril y otras, líneas 
eléctricas o de telecomunicación, se 
han tenido en cuenta las mismas 
consideracioiíes y protección de di
chas líneas que en el proyecto ge 
neral. 

7. ° Que las Jefaturasf de la Divi 
sien Inspectora de la R E N F E y de 
la División Inspectora e Intervento 
ja de las Compañías de Ferrocarri
les de Vía Estrecha, en lugar de limi
tarse a emitir informe que se pres 
cribe en el artículo 14 del Reglamen 
to de 27 de Marzo de 1919, concedie
ron autorizaciones a la Sociedad pe-
"cionaria, en virtud de facultades 
que consideraron les estaban confe-
"uas por las disposiciones vigentes. 
Para establecer los cruces de la lí 
«ea, la primera en el ferrocarril de 
falencia a La Coruna en los Kiló-
^tros 254.298, 285 500 y 299,226 y 
0° el ferrocarril de Moníorte a 

p rense en el Kilómetro 27. y la se 
á t xr ?on el ferrocarril de Ponferra 
con3 Vlllablino en el Kilómetro 1.800. 

n sujeción a condiciones que fija-
ron al efecto 
fa(. Que los Ingenieros de las Je-
^uras de Obras Públicas de Oren-
Sô y ^eón encargados de informar 
^anT proyectos preséntados. 
^ul HeStan clue éstos han sido for-
r_ laaos COn arrpdlr» a la<; nnrniac 
taia Critas por el Reglamento de Iris-
U c0n.eíi Eléctricas redactado por 
fie D?misión Permanente Española 
. ^ectrioiHorl „ Hjapi.(fctricidad y expuesto a 
de ̂ n Pública en la Gaceta 

gosto de 1931, 

i iñfor 
del 10 

9. ° Que el mencionado Ingeniero 
de la Jefatura de Obras Publicas de 
Orense ha informado favorablemen 
te el proyecto con la mencionada 
variante del trazado comprendida 
toda ella en la respectiva provincia, 
manifestando entre otros extremos 
en relación con la variante: 

a) Que con el trazado de la línea 
primeramente proyectado se cruza 
ría una zona entre La Rúa y Barco 
de Valdeorras totalmente despro
vista de medios de comunicación, 
lo que encarecería y dificultaría su 
montaje y reparaciones, y que con la 
citada variante llevando la línea por 
las proximidades de la carretera Na
cional de Ponferrada a Orense, que
dará servida por la carretera Provin
cial de Rúa a Puente Nuevo. 

b) Que atendiendo a los deseos 
de la mayoría del pueblo de San, 
Martín de Valdeorras, ha estudiado 
una modificación del trazado de la 
variante entre las postes 261 v 269, 
alejándolo del casco urbano para 
llevarlo por terrenos más pobres de 
la ladera, y que el representante de 
la Sociedad peticionaria ha exhibi
do las relaciones de propietarios 
afectados por el nuevo trazado, en 
las que firmaron su conformidad 
para el paso de la línea a condición 
de que dicha Sociedad indemnice ía 
servidumbre de pa^o y daños que 
originen. 

10. ° Que en relación con los cru
ces con otras líneas eléctricas y de 
telecomunicación se manifiesta en 
la Memoria del proyecto: que no se 
¿nstalará malla protectora para las 
que se crucen en los mismos vanos 
que las carreteras y ferrocarriles, so
bre las que la línea proyectada ten 
drá una altura mínima de 3,50 me 
tros, y que para las que se crucen 
fuera de dichos vanos se establecerá 
el tipo de protección indicado en el 
artículo 46 de dicho proyecto de Re 
glamento, consistente en s tuar ca
bles conectados a tierra entre la lí
nea proyectada y la que se cruce, de 
modo que en caso de rotura de con 
ductores de la línea superior no pue
dan éstos tocar a la inferior. 

11° Que el Ingeniero d é l a Jefa
tura de Obras Públicas de León que 
informó sobre el proyecto: j 

a) Se refiere entre otros extremos 
a que no se ha tenido en cuenta en 
el mismo cruce con la línea a 33 000 
voltios de la Central Térmica de la 
Minero Siderúrgica de Ponferrada a 
la fábrica de Cementos Cosmos, y a 
que en los cruces con algunas líneas 
eléctricas y con la telegráfica del Je 
rrocarril de Ponferrada a Villablino, 
queda la línea a una altura sobre 
ellas o sobre sus elementos, inferior 
a la mínima de 3,50 metros que se 
indica en el proyecto. 

b) Estima que las líneas de baja 
tensión deben ser protegidas en todo 
caso incluso cuando su cruce se 
efectúe en vanos reforzados de cruce 

de vías de comunicación, con los 
haces de hilos a tierra que se propo
nen en el proyecto para la protec
ción de otras líneas eléctricas y de 
telecomunicación que se crucen fue
ra de dichos vanos por considerar 
que las líneas de baja tensión care
cen de protecciones automáticas 
contra sobretensiones que poseen 
las de alta tensión y toda vez que en 
el cálculo de los postea se admite la 
hipótesis de rotura de un hilo cuyo 

| contacto con otra línea de baja ten-
|SÍón pueda dar lugar a accidentes 
graves-

I c) Manifiesta que salvo lo que 
proceda en relación con lo que indi
ca en I J S apartados a) y b) de este 
Resultando, no tiene que oponer 
objeción alguna al proyecto, presen
tado en tanto se ejecuten las obras 
con arreglo al mismo, 

i 12.° Que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de León en su infor
me estima que por lo que afecta a 
su respectiva provincia puede otor
garse la concesión solicitada, con 
las prescripciones que puedan deri
varse de lo indicado por el Ingenie
ro encargado respecto a cruces.con 
otras líneas eléctricas. 

C O N S I D E R A N D O : 
1. ° Que la Abogacía del Estado 

de Orense ha manifestado entre 
otros extremos en su informe no 
procede, estimar las reclamaciones 
formuladas por cuanto éstas no tie
nen base ni fundamento legal alguno 
y en el orden técnico está demostra
da la conveniencia de la variante en 
proyecto. 

2. ° Oue el derecho a la indemni
zación que en cada caso proceda a 
los propietarios de fincas que resul
ten afectadas por establecimiento 
sobre ellas de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, y por 
daños y perjuicios, está reconocido 
en la Ley de 23 de Marzo de 1900 por 
la que fué establecida la servídum 
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica y en el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919 para su aplicación. 

3 0 Que las mencionadas Divisio 
nes Inspectoras de Ferrocarriles no 
podían conceder las autorizaciones 
a que se r fiere el Resultando 7.a, to
da vez que según lo dispuesto en el 
adíenlo 9,° del citado Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 17 de 
Maizo de 1919, en relación con los 
artículos 2.° y 3.° de la respectiva 
Ley de 23 de Marzo de 1900 y 8.° del 
mismo Reglamento, la concesión 
debe ser única y otorgada por este 
Ministerio, y que por R. D. de 2 de 
Mayo de 1928 (Grac ia del 8), se ha 
dispuesto que las servidumbres ori
ginadas por cruces de líneas ferro
viarias se concederáñ según dispo
nen la Ley y el Reglamento citados. 

4o Que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Orense propone 
los proyectos presentados como ba-



se para la concesión con las pres 
crípciones que señala al efecto, en
tre las que figuran las propuestas 
por la Jefatura de Obras Públicas 
de León. 

5. ° Que cuando se formularon 
los proyectos aun no había sido dic
tada la O . M. de 10 de Julio de 1948 
por la que se aprobaron las normas 
técnicas que habrán de re^ir en los 
proyectos y construcción de las lí 
neas aéreas de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión y por lo 
tanto no han podido ser tenidas en 
cuenta en el mismo. 

6. ° Que aunque el indicado pro
yecto de Reglamento publicado en 
la Gaceta de 10 de Agosto de 1931 no 
llegó a ser aprobado, es evidente 
que habiendo sido redactado por 
una Comisión especializada en la 
materia, puede Inspirar confianza; y 
que fueron otorgadas concesiones 
de algunas lineas de importancia 
teniendo en cuenta diversas pres 
cripciones del mismo. 

7. ° Que en v sta de lo indicado 
en el Considerando 6.° y de que en 
líneas de características análogas a 
las de la que se trata no resulta de 
aplicación adecuada el Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919, la Dirección 
General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en Circular de 29 de Ene 
ro de 1946, comunicó a las Jefaturas 
de Obras Públicas que no debía 
considerarse como obstáculo en las 
concesiones de instalaciones eléctri
cas el que hub'eran sido proyecta
das con arreglo al citado proyecto 
de nuevo Reglamento. 

8. ® Que en el artículo 46 del in
dicado proyecto del Reglamento en 
el que se establecen normas para los 
cruces con otras líneas eléctricas o 
de telecomunicación, entre las que 
figuran la de refuerzo de los con 
ductores y asisladores de la de ma 
yor tensión que debe quedar a ma
yor altura y la de proteger la inferior 
con un haz de cables de acero, según 
se indica en el mismo, no se eximen 
de la protección con dicho haz las 
líneas eléctricas y de telecomunica
ción que se crucen en los mismos 
vanos que las vías de comunicación. 

9. ° Que lo procedente es que 
para el establecimiento de los cru 
ees de la línea con otras líneas eléc 
tricas y de telecomunicación, rija lo 
dispuesto en el apart. 2.13 4 del 
parf. 2.13 del art. 2 ° en relación 
con los demás preceptos que en el 
mismo se citan, de las mencionadas 
normas técnicas a p r o b a d a s por 
O . M. de 10 de lulio de 1948, en cuyo 
Apartado se especifica cuándo se 
puede prescindir de protección adi 
cional para las líneas inferiores y 
cuándo debe instalarse protección 
para las mismas con un haz de ca 
bles de acero, conectado a tierra, así 
como los requisitos que en cada 
caso deben cumplirse. 

10. ° Que en relación con las ta

rifas que han de regir en el suminis
tro de la energía eléctrica, de cuyo 
transporte se trata, habrá de estarse 
a lo dispuesto en el Decreto de 12 de 
Febrero de 1951 sobre ordenación de 
la distribución de enetgía eléctrica y 
establecimiento de las tarifas de 
aplicación. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, ha dispuesto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1.° Se autoriza a Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A. (F. E . N. O . S. A) 
para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a la ten 
sión de 132.000 voltios desde la Cen
tral del Salto de Los Reares (Oren 
se) hasta Ponferrada (León). 

2. " Las obras de la parte no. mo
dificada por la variante y de la va
riante, se ejecutarán con sujeción a 
los proyectos que sirvieron de base 
a la instrucción de los expedientes 
suscritos en L a Coruña, el primitivo 
en Octubre de 1946 por los Ingenie 
ros de Caminos, Canales y Puertos 
D, Javier Moreno Lacasa y D. Ricar
do Gómez Llano, y el de la variante 
en Junio y Julio de 1948 poi el se
gundo Ingeniero mencionado, en lo 
que no resulta modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que la Jefatura 
de Obras Públicas de Orense auto 
rice, previa presentación de la opor 
tuna instancia, o de instancia y co 
rrespondiente proyecto, según su 
importancia. 

, E n la variante podrá introducirse 
la modificación de trazado entre los 
postes 261 y 269 a que se refiere el 
apartado b) del Resultado 9.°. 

3. ° Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en las 
condiciones 1.a y 2.a, se autoriza su 
establecimiento en las partes en que 
afecten a sendas, caminos, cauces 
vías y terrenos de dominio y uso 
públicos, terrenos del Estado y lí« 
neas telegráficas del mismo, y se de 
creta para ellas la servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
sobre terrenos de Diputaciones, Mu
nicipales, líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España y líneas de otros concesio
narios y fincas que se afecten de do 
minio privado, en relación con las 
que se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919, entendiénose im 
puesta la servidumbre con sujeción 
a las prescripciones de la Ley de 23 
de-Marzo de 1900 y a las del Regla
mento citado últimamente. 

No, podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares sin que previamente 
haya sido indemnizado su propieta
rio, a menos que haya obtenido u 
obtenga la autorización para ello sin 
haber cumplido dicho requisito, 

4. ° Antes de dar comienzo a las 

obras en terrenos de dominio 
co, deberá aumentar la fianza P e ' 
ciedad concesionaria, constitu 
la definitiva que exige el arH,.y<fnc*0 
del Reglamento de I n s t a l é 
Eléctricas de 27 de Mayo deYoiQ8 
cuya devolución se efectuará con 
arreglo a lo que en el mismo artírn 
lo se dispone. a^icu. 

5. ° Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del nm 
yecto del Reglamento publicado Vn 
la Gaceta del 10 de Agosto de 1931 
las indicadas normas técnicas anr 0 
badas por O. M. de 10 de Julio 1 
1948 (fí. 0. E . del i l ) , las cuales regí 
rán obligatoriamente para todo 
aquello que no esté previsto en di
cho proyecto del Reglamento y erí 
los proyectos indicados en la condi
ción 2.a. 

6. ° E n los cruces con el ferroca
rril de Falencia a La Coruña y de 
Monforte a Orense, aparte de su ins
talación, que deberá realizarse con 
arréglo a lo indicado en las condi 
clones 2.a y 5.a, se cumplirán las 
prescripciones siguientes: 

a) Deberá atenerse la Sociedad 
concesionaria a las prescripciones 
generales de la Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, a las conte
nidas en el apartado 1.° de la Real 
Orden de 17 de Febrero de 1908 con 
la modificación en cuanto a la VII de 
que la resolución sobre autorización 
de la explotación deberá ser adopta
da por el Ministerio en lo que se re
fiere a la totalidad de las instalacio
nes, a las del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de Marzo de 
1919 y a las de la Ley de 23 de Mar
zo de 1900. 

b) E l plazo de ejecución de las 
obras será de un año, contando des
de la fecha en que se comunique la 
conces ión al peticionario, 

c) Antes de dar principio a las 
obras, la Sociedad concesionaria se 
pondrá de acuerdo con el personal 
técnico de la División Inspectora de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles y con el Jefe de la bec 
ción de Vías y Obras de la R E N ^ 
con lesidencia en Ponferrada, al ob
jeto de efectuar el replanteo oe los 
cruces. 

d) Los castilletes metálicos qi»6 
limitan los tramos de los cruces ten 
drán la altura suficiente para 
el conductor más bajo de las iin!oS 

i a instalar, quede por lo manos a 
' metros sobre el conductor más a 
de todas las líneas de energía eie 
trica, telegráficas y telefónicas 
ferrocarril y del Estado con que 
haya de cruzar. Estos castilletes ^ 
tálleos irán emplazados fuera o ^ 
rreno del F. C. y se colocarán cn0a. 
rreno firme, empotrados en ü^ n(ji-
cizo de hormigón de una Pr0 ¿e 
dad no inferior a 1/5 de su altwa' 
modo que quede asegurada su 
fecta estabilidad. ^ 

e) Los emplazamientos & 



a serán los indicados en los 
cruce, a aue se refiere la División 
p l é t o r a de la R E N F E . 

En el cruce con el ferrocarril 
Ponferraca a Villablíno, aparte 

de r instalación que deberá reali 
ê e con arreglo a lo indicado en 

fafcondiciones 2." y 5.a, se cumplí 
i las prescripciones indicadas en 
1 apartado a) de la condición 6.a y 

siguientes: . 
) Los apoyos verticales se situa-

án fuera de los terrenos del ferroca-
U efectuándose el referizo cruce en 

í ounto kilométrico 1/800 y ejecu
tándose las obras con arreglo al pro
yecto presentado. . . . 

b) El plazo de ejecución de las 
ob-as será de un (1) año a partir de 
la fecha en que se comunique la con
cesión a la Sociedad peticionaria. 

c) Todos los trabajos e instala
ciones que se efectúen, tanto para 
establecer la línea eléctrica mencio
nada como para su conservación en 
constante buen estado, se efectua
rán por la S. A Fuerzas Eléctricas 

, del Noroeste. 
d) La instalación, en lo que afec

ta al ferrocarril, se realizará bajo la 
inspección del personal técnico de 
la División Inspectora e Intervento
ra de las Compañías de Ferrocarriles 
de Vía Estrecha y de los Agt ntes de 
Servicio de Vía y Obras de la Com
pañía del F. C , a cuyo fin P E N O S A 
dará cuenta a estos Organismos con 
la debida anticipación de la fecha en 
que darán comienzo las obras. 

e) Si la línea de que se trata pro 
dujera fenómenos de inducción en 
las telegráficas o telefónicas perte 
necientes al Estado y a la Compañía 
del F, C. de Ponferrada a Villablino, 
PENOSA vendrá obligada a efectuar 
a su costa cuantas variaciones o re
paros fuesen necesarios hasta que 
desapareciesen tales fenómenos. 

f) Si el personal técnico de la Di 
visión Inspectora o los Agentes del 
oer vicio de Vía y Obras del Ferroca
rril observasen algún desperfecto en 
las instalaciones, lo pondrán en co 
jocimiento de F E N O S A , al objeto 
°e su reparación inmediata, y de no 
nacerlo así, la Compañía de Ferroca-
Jr" propondrá a la División Inspec 
ora las medidas de urgencia que 
considere necesarias; 
wé) La S. A. Fuerzas Eléctricas del 
oroeste será siempre responsable 

DuJ-38 accic*ente3 Y desperfectos que 
jocherán ocasionarse por causa de 
j mstalación de este cruce o por 
CQ^Phmiento de cualquiera de las 
torÍ2aCÍOneS en (̂ Ue ê  m*smo se au' 

(Jp La Compañía del Ferrocarril 
recronferrada a Villablino tendrá de
que 0 a Percibir las indemnizaciones 
juj^P^eedan por los daños y per-
Y0 J0,8 ^ue se le irroguen con moti-

8̂ el cruce. 
CÜĴ I ^ ios cruces con caminos ve 

es y con la carretera provincial 

de La Rúa a Puentenuevo, en la pro
vincia de Orense, se cumplirán las 
prescripciones siguientes: 

a) Ni durante la construcción ni 
con la explotación de la línea se in 
terrumpirá ni obstaculizará el trá 
íico en las vías que se cruzan. 

b) No se depositarán materiales 
en la explanación de dichas vías. 

c) La distancia mínima entre los 
postes y la arista exterior del paseo 
de las citadas vías, será de 1,50 me 
tros. 

9. ° E n los cruces con otras líneas 
eléctricas y de telecomunicación, in 

' cluso de las que no figuren en los 
j proyectos presentados y tengan con
cesión legal, regirá lo dispuesto en 

\ el Apart. 2.13.4 del parf. 2 13 del Ar
tículo 2 ° en relación con los demás 

j preceptos que en el mismo se citan 
de las mencionadas Normas Técríi 
cas aprobadas por O. M. de 10 de Ju-

| lio de 1948. E n relación con ello la 
Sociedad concesionaria, con la anti 
cípaeíón suficiente para que puedan 
cumplirse las condiciones 23.a y 24.a 
dentro del plazo, reglamentario para 
el cumplimiento de la 23.a, con co
nocimiento del presupuesto total de 
las obras, incluido el de las proteo 
ciones, deberá presentar a la apro
bación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Orense un proyecto com
plementario, en el que: 

a) Por lo que se refiere a los cru
ces en los que no se establezca pro
tección con el haz de cables conec
tado a tierra, se justifique que se 
cumplen los requisitos que según el 
párrafo 3.° de dicho Apart. 2.13.4 de 
las citadas Normas, son necesarios 
para poder prescindir de la indicada 
protección con arreglo a las mismas. 

b) Por lo que se. refiere a los cru 
ees en que haya de establecerse la 
mencionada protección, figure la dis
posición y cálculo de la misma con 
arreglo a lo que se prescribe en di
chas Normas y correspondiente pre 
supuesto-

La Sociedad concesionaria deberá 
presentar tres ejemplares de dicho 
proyecto complementario, de los 
cuales debe remitir la Jefatura de 
Obras Públicas de Orense uno'a la 
de León y otro a este Ministerio, con 
copia autorizada de su resolución 
sobre la aprobación del mismo. 

10. ° No podrá depositarse en las 
carreteras, ni aun momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno. 

11. ° Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de dos meses 
y terminadas en el de treinta meses 
a partir de la fecha en que le sea no 
tifkada esta autorización a la Socie 
dad concesionaria. Esta deberá dar 
conocimiento a las Jefaturas de 
Obras Públ icas de Orense y de León 
del comienzo y terminación de las 
obras. 

Para la inspección de las instala
ciones regirá lo dispuesto en el Re

glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904 

12 0 La Sociedad concesionaria 
deberá presentar en la Jefatura de 
Obras Públicas de Orense certifica
ción expedida por Laboratorio Ofi
cial acreditativa de que los aislado
res reúnen las debidas condiciones 
de rigidez dieléctrica y de resisten
cia mecánica, y en las actas de reco
nocimiento de las instalaciones se 
hará constar la confrontación de los 
aisladores a que se refiera dicho do
cumento con los instalados, y sí 
éstos reúnen dichas condiciones. Lal 
Jefatura de Obras Públicas de Oren
se deberá remitir a l a de León una 
copia autorizada de dicha certifica
ción, 

13 0 Terminadas las instalaciones 
se procederá al reconocimiento y le
vantamiento de las correspondientes 
actas, según dispone el artículo 55 
del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 
y las referidas actas deberán some
terse por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Orense a resolución del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras P ú 
blicas. 

E n las actas de reconocimiento ser 
reseñarán las modificaciones que 
puedan haberse introducido con 
arreglo a lo dispuesto en la condi
ción 2.a y las fechas de su aproba* 
ción. E n todo caso deberá efectuarse 
en ellas la declaraciórj precisa y cla
ra de si las instalaciones se han eje-
cutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión, especificando si así 
no fuera las variaciones introduci
das, y si éstas son aceptables y pue^ 
de, por lo tanto, autorizarse la ex-' 
plotación. 

14. ° E n relación con las tarifas 
para el suministro de energía de cu
yo transporte se trata, habrá de es
tarse a lo dispuesto en el Decreto de 
12 de Febrero de 1961 sobre ordena
c ión en la distribución de energía 
eléctrica y establecimiento d é tarifa»' 
de aglicacióni 

15. ° La Sociedad concesionaria 
presentará por duplicado a la Jefa
tura de Obras Públicas de Orense 
el Reglamento de servicio y el plana 
o esquema a que se refiere el artícu
lo 29 del Reglamento de Instalacio-" 
nes Eléctricas de 27 de Marzo de 
1919, para que por dicha Jefatura se! 
le formulen los reparos que consi
dere oportunos y se considerarán 
aprobados, si no formulara repara
ción alguna en el plazo de diez días 
a partir de la fecha en que se le no
tifique al concesionario la aproba
ción de las actas de reconocimiento* 

16. ° Una vez autorizada la explo
tación d é l a s instalaciones, deberá 
solicitar la Sociedad concesionaria 
de ÍHS Delegaciones de Industria de 
Orense y de León la inclusión de 
las mismas en los Registros de la 
Industria, 

^7.° Queda obligada la Sociedad 
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concesionaria a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para man 
tenerlas constantemente en buen es 
tado y en las debidas condiciones d 
seguridad. 

18. ° La Sociedad concesionaria 
será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencias 
falta de conservación o incumpli 
miento de las disposiciones vigen 
tes. 

19. ° S i con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 
mismas, que pueda ser necesario en 
lo sucesivo ejecutar, o de su expío 
tación, conservación y servicios, hu 
biera que efectuar aléún cruce de 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan 
queda obligada la^Sociedad conce 
sionaria a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cru 
ees y modificaciones de las instala 
clones. 

20. ° Regirán en esta conces ión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley General de Obras Públi 
cas y de su Reglamento, del Regla 
mentó de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos Vecinales, de 
la Ley de 23 de Marzo de 1900 y del 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919; 
las prescripciones del proyecto de 
Reglamento publicado en la Gaceta 
de 10 de Agosto de 1931 y en su sus 
titución o falta de las indicadas Nor
mas Técnicas aprobadas por Orden 
Ministerial de 10 de Julio de 1948. y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
Octubre de. 1904 que no hayan sido 
derogadas por el de 27 de Marzo de 
1919, así como todas las de carácter 
general dictadas para las industrias 
de esta clase, o que en lo sucesivo 
se dicten sobre estas materias. 

21. ° Será obligación de la Socie 
dad concesionaria el exacto cumplí 
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo. Seguros de Vejez y de E n 
fermedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo y corresport' 
diente Reglamcntáfión del Trabajo, 
en las che protección a la Industria 
Nacional, y de lo que pueda ordenar 
se en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo su
cesivo sobre dichas materias. 

22 ° Esta concesión se otorga de 
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a títu
lo precario, pudiendo la Administra 
d ó n cuando lo juzgue conveniente 
por causa de seguridad pública o de 
interés general, modificar los térmi 
nos de la concesión, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defi 
nitivamente, sin qué el concesiona
rio tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
para el uso de tales modificaciones 
y suspensiones. 

23. ° La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales, den 
tro del plazo reglamentario. 

24. ° También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión con la pó
liza y paga en metálico que se deter
minan en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre, lo que deberá cum
plimentar al presentarla en la Ofici
na Liquidadora del Impuesto de De
rechos Reales, 

25. ° La Jefatura de Obras Públi
cas de Orense, previas las com
probaciones oportunas, deberá co
municar al Ministerio de Obras Pú
blicas el cumplimiento de los requi 
sitos que se prescriben en las condi
ciones 23.a y 24.a y no tendrá validez 
la concesión mientras no hayan sido 
cumplidos. 

26. <, Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas, por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de Ins 
talaciones Eléctricas de 27 de Marzo 
de 1919, y llegado el caso se proce 
derá con arreglo a las disposiciones 
vigentes.» 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi 
ciones y remitido pólizas por valor 
de ciento cincuenta y siete pesetas y 
cincuenta cént imos (157,50 pesetas) 
para reiñtegro de la concesión, las 
cuales quedan unidas al expediente, 
así como justificante de la Oficina 
Liquidadora de Impuestos de Dere
chos Reales (Abogacía del Estado de 
Orense), de haber satisfecho los co 
rrespondienles por los conceptos 
«Concesión Administrativa» y «Ex
ceso de Timbrexrque establece el ar 
tículo 84 de la vigente Ley del Tim
bre, se hace pública esta concesión 
para general conocimiento. 

Orense, 26 de Junio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Fernández 
Rañada. 
3052 Núm. 739. -2.384,25 ptas 

oficinas de Secretaria (Neso^oj 
Fomento). ociado (ie 

León, 14 de Julio de 1954 —.PM 
• ^ Al. 

3260 
calde, Luis Aparicio. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente, el proyecto de 
construcción del alcantarillado des
de la Plaza de San Lorenzo, hasta su 
conexión con el colector general de 
la Chantria, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 25 del Reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes Münicipa-
es, por los residentes en el término 

municipal pueden formularse con
tra el mismo, durante el piazo de un 
mes, cuantas reclamaciones se esti
men oportunas, a cuyo efecto, y du
rante dicho plazo, queda de mani
fiesto el expediente respectivo en las 

Visto el acuerdo inicial de i A 
actual, sobre inclusión en el Hoo- ' 
Público de Solares e i n m u e b K 0 
Edificación Forzosa, del solar i 
tanta del derribo de la casa núm ot 
de la calle de Ordeño II , oro ni n i i 
de D.Antonio Galán Escudero ad 
camplimiento del trámite señaíoÜ11 
enelart . 1 2 del Reglamento de lí? 
Ley de 1 5 de Mayo de 1 9 4 3 (Bolpih, 
Oficial det Estado de 2 8 de Juni0\ 
se hace público dicho acuerdo im 
cial de inclusión, a fin de que, todo" 
interesado en pro o en contra, pue, 
da acudir al Ayuntamiento deatro 
de los ocho días siguientes a la in-
serción de este anuncio, alegando lo* 
que tuvieran por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las prue-
has practicables. 

León, 14 de Julio de 1 9 5 4 . — E l Al-
calde, Luis Aparicio. 3272 

Ayuntamiento de 
Cistieriia 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Obras, 
Bienes y Servicios Municipales, que
dan expuestos al público durante el 
plazo de un mes, en cuyo período se 
admitirán las reclamaciones escritas 
que se formulen, los proyectos de pa
vimentación de la calle de Francisco 
Valbuena, y canalización del arroyo 
denominado de San Guillermo, en el 
tramo comoreodido desde la carre
tera de Sahagún a las Arriondus 
hasta su desembocadura en él río 
Esla, con adaptación para servicio 
de colector en su recorrido, que com
prende, también, la calle de Víctor 
Rodríguez, ambas obras sitas en esta 
villa, proyectos que han sido redac
tados per el Arquitecto Sr. Miralles, 

Gistierna, a 13 de Julio de 1 9 5 4 . - -
E 1 A l c a l d e accidental, Ezequiel 
Echevarría, 32á/ 

Entidades manores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público enei 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d^?' ' 
documentos que al final se 1 ° ? ^ 
formados ñor las Juntas vecinaic formados por las Juntas 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1 9 5 4 : 

Villanueva de la Tercia 3261 

L E O N 

Imprenta de la Dipatacióo. 
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